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ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA COMPETENTE ENCARGADA DE COMPROBAR LA INSTALACIÓN DEL CABRESTANTE MECÁNICO O MAQUINILLO Y CERTIFICACIÓN DE LOS INSTALADORES

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

EMPRESA CONTRATISTA:

EMPRESA SUBCONTRATISTA:


En cumplimiento del art. 4 y del anexo I.2.2 y II.3 del R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), que va a desarrollar su actividad en la obra de referencia, DESIGNA a D. ________________________________________________ con D.N.I._____________ de profesión ____________________________ , como persona competente encargada de comprobar las condiciones de instalación del cabrestante mecánico o maquinillo:


( Inicialmente.


( Tras su instalación y antes de su puesta en marcha por primera vez.

( Después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento.

( Periódicamente.

( Tras acontecimientos excepcionales, tales como transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso.

Por cada comprobación que realice la persona competente designada, emitirá un acta de comprobación (modelo adjunto o similar), quedando obligado el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), a remitir copia de las mismas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como mantenerlas a disposición de la autoridad laboral.


Así mismo, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), CERTIFICA que los trabajadores, abajo relacionados, serán los encargados del montaje y desmontaje del cabrestante mecánico o maquinillo, estando éstos capacitados para ello.
	NOMBRE DEL TRABAJADOR INSTALADOR
	D.N.I.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	FORMACIÓN ESPECÍFICA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


En                                               , a          de                      de     

   El representante legal de la empresa

ACTA DE COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN DEL CABRESTANTE MECÁNICO O MAQUINILLO

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

EMPRESA CONTRATISTA:

EMPRESA SUBCONTRATISTA:

FECHA Y HORA DE LA COMPROBACIÓN:

UBICACIÓN DEL CABRESTANTE MECÁNICO O MAQUINILLO
( Situación en la obra:

COMPROBACIÓN

( Inicialmente.

( Tras su instalación y antes de su puesta en marcha por primera vez.

( Después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento.

( Periódicamente.

( Tras acontecimientos excepcionales, tales como transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso.

ASPECTOS DE LA SEGURIDAD DEL CABRESTANTE MECÁNICO O MAQUINILLO
( Carga máxima autorizada: (en Kg)

( Correctamente anclado al forjado:

( Carcasa de protección colocada:

( Estado de los cables:

( Gancho con cierre:

( Limitadores:


De altura:


De carga:

( Protecciones colectivas:


Barandilla en la parte anterior del trípode:

Toma de tierra:


Distancia a líneas eléctricas:

( Equipos de protección individual:


Cinturón de seguridad anclado a punto fuerte:

RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN

En                                  , a          de                   de     

La persona competente

